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Pesea fluvial 
S' ha dictat una E. 0. de 7 de Novembre (Gaceta d&l 11) dirigida ais Goberna-

dors civil, que está concebuda en els termes següents: 
«Bien manifiestos son los continuos abusos que se vienen cometiendo en la pesca 

de toda clase de peces que viven y se desarrollan en aguas dulces, tanto de domi
nio público como privado, de nuestra Península, y patente resulta la necesidad de 
velar por su conservación, propagación y protección, si no se quiere que en plazo 
breve desaparezca esta riqueza, que tantos beneficios puede reportar, si se procura 
como es debido que se corrijan las abusivas prácticas que para el ejercicio de la 
pesca se vienen poniendo en práctica. 

Por tanto, y mientras que se promulga una ley de pesca que abarque cuantas 
prescripciones deban tenerse en cuenta sobre el particular, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se manifieste á V. S. la 
necesidad de que en la provincia de su mando se mantenga la prohibición de esta
blecer presas, estacadas ó aparatos que obstruyan el paso de los peces en los ríos y 
en los arroyos, canales y acequias, aun en dominio privado si sus aguas comunican 
con las de dominio público, así como pescar con artes fijos y redes de arrastre.» 

Tarifas de fet»Poeappils 
Com á consecuencia de la conferencia ferroviaria celebrada á Madrid, s'han 

dictat algunas disposicións; una d' ellas, la que segueix: 
«1.° Todos los proyectos de nuevas tarifas especiales referentes al transporte 

de mercancías que se sometan á la aprobación de este Ministerio por las Compañías 
de ferrocarriles, los publicarán, como trámite previo para su aprobación, en la Ga
ceta de Madrid. 

2." Las Cámaras de Comercio, Cámaras Agrícolas, las demás entidades de 
productores y los mismos particulares que se consideren interesados en el asunto, 
podrán formular reparos contra los referidos proyectos, dirigiéndolos á la Direc
ción general de Obras públicas de este Ministerio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente á la publicación del proyecto en la Gaceta. 

3." El Ministerio de Fomento estudiará las observaciones que en cada caso se 
formulen, y resolverá, sin ulterior recurso, lo que considere conveniente á los in
tereses del país, estudiando los medios de que no se produzcan desigualdades con
siderables entre producciones análogas. 

4.° Los proyectos de nuevas tarifas serán aprobados ó denegados en el plazo 
de sesenta días, á contar desde el en que sean publicados en la Gaceta de Madrid. 
Pasado el citado plazo sin que la Administración resuelva la denegación ó suspen
sión del proyecto presentado, podran las Compañías poner en vigor la tarifa pro
puesta. 

5.° Los preceptos de esta Real orden se aplicarán á los proyectos de tarifas 
presentados á este Ministerio que estaban pendientes de aprobación hasta terminar 
las sesiones de la Conferencia ferroviaria, precediéndose inmediatamente á la pu
blicación de los mismos en la Gaceta de Madrid. 
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